25POR-362
Doña Itxaso Soto Díaz De Cerio, parlamentaria foral adscrita al Grupo Parlamentario Geroa Bai, al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de esta Cámara, formula la siguiente pregunta oral, con el fin de que sea respondida en Pleno por la consejera de Vivienda, Juventud y Políticas Migratorias del Gobierno de Navarra, Begoña Alfaro García.
El tanteo y retracto es una herramienta eficaz para movilizar vivienda de protección oficial e introducirla de nuevo al mercado de la oferta. Con ello se facilita el acceso a una vivienda a las personas solicitantes de vivienda de protección oficial. Por este motivo, creemos que es necesario seguir apostando por esta práctica. ¿Qué medidas está adoptando su Departamento para fortalecer el tanteo y retracto?
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